
INMOBILIARIA JAELI S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE D EL 2013 
(Expresado en dólares) 

1,- OBJETIVO DE LA COMPAÑÍA 

La compama fue constituida el 23 de Marzo de 1995 como 
INMOBILIARIA JAELI S,A. con el objeto principal de dedicarse n la 
compra venta. Alquiler y explotación de bienes. 

2>- RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD 

a) Base de presentación loa Estados Financieros 
Los Ksludos Financieros adjuntos al 31 de diciembre del 2013, fueron 
preparados de acuerdozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COTÍ normas y prácticas contables establecidas o 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías y los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

PROVISION PARA CUENTAS INCOBRABLES 

Ut compañía para este ejercicio económico no establece con cargo a cuenta de 
balance una provisión por cuentas incobrables 

Propiedad, Planta y Equ ipo 

Eslan registrados al costo de adquisición. Los pagos por mantenimiento son 
cargados a gasta*, mientras que lo* activos lijos aon depreciados aplicando el 
método de linca recta considerando como base de vida útil eslimada de esios 
activos. 

Los tasas de depreciación anual de los activos son los siguientes: 

Maquinarias y Kquipos io% 
Muebles v Enseres 10% 
Vehículos 20% 
Equipo de Computación 33% 
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3. EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
Al 31 de Diciembre del 2013, el saldo de la cuenta Efectivo y Equivalente 
al Efectivo es el siguiente: 

CAJA 0.00 
Efectivo 0.00 

BANCOS 48.063.98 
Banco Bolibariano 45.821,68 
Banco Pichincha 2.242.30 

TOTAL EFECTIVO 

48.063.98 

4. ACTIVOS CORRIENTES POR PAGAR 

Al 31 dí Diciembre del 2013, el suido de Activo por Impuesto Corriente es el 
siguiente: 

5. ACTIVO POR IMPUESTOS 
CORRIENTE 

Crédito Iva 12.736,13 

Crédito Impuesto a la Renta 3.042,43 

TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTE 15.778,56 



5. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Durante el mió 2013, el movimiento de los Activos Fijos, su deprerioción y 
amortización, fue el siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A c r rv o szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA F I J O S 

ACTTVO FIJO NO 
DEPRECIADLES 
Otros Activos 
Terreno 
Kd i ficto 

SALDO AL 

31/12/2013 

157.072,59 
452.368,67 

ADICIONES 
Y/O 

DEDUCCIONES 

108.443.47 

SALDO AL 

31/12/2012 

157.072,59 
343,925,20 

609.441.26 108.443,47 SO0.997,79 

(-) Deprec. Acumulada -73.084,88 13 3 5 3 74  -59.731.14 

Total Act. Fijo Tangible 536.356,38 441.266,65 



6- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS POR PAGAR 

Al 31 de Diciembre de! 2013, el saldo de la* ObÜKaeiones Tributaria* por i*nRar. 
es el siguiente. 

Releociones en ta rúente da IVA 32,34 
Retenconos on fo F uente RentazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 131 01 

Totid do Obligaciones Tributaria* por Fugar 163.35 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7. CAPITAL SOCIAL 

AI 31 dr níricrabre del 2013 r l Capital Social de la rnmjwftüi vx\A repre?*enl»do 
por. 
Capital Suscrito Al 2013 

Marro Ribaldo Icaza 787/20 
Viviana Elízalde Jalil 3,20 
Alfonso Jalil Mura M O 
Vanesa Elizaklr Jabí 3.20 

Total Capital Social 800,00 

8. RESERVA LEGAL 

Ln ley de compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual «enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ap r o p i a d a 
eoino reserva l*gffl» hasta que représenle [x>r lo menos el 50% del capital 
suscrito y p*iRado. Esta reserva no puede s e r distribuida a ios accionistas, peto 
Piiedc ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de eapitaL 

el ejercicio fiscal 2013 la empresa ito reabro el calculo de la Reserva Legal. 

9. AJUSTES ADOPCIÓN NIPF POR PRIMERA VEZ 

i-a Supcrintendecw de Compañías publico el R.O. IT 336 OKL 08-D1C 2010 la 
resolurión SCSO.DRS.G. 10.007 en Ut cual emite el Reglamento que establece 
la información y documentos que están obligados a remitir a esia 
Superintendencia, Ins sociedades sajelas a su control y vigilancia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que.  l o s  artículos 20 y 23 de la Codificación de la ¡.ey de Componías d i s p o n e n  
que las sociedades sujetas a la vigilancia v control de la Superintendencia de 
Compartía», enviaran a esta institución en el primer cuatrimestre de 
cada añoP información ele carácter financiero, societario v los demás datos que 
contemple el reglamento que sobre 
estA materia hn expedido la entidad; 
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Que. el artículo 27 de la Codificación de la Ley de Compañías» faculta a la 
Superintendencia de Compañías a señalar ia forma y comenido en que las 
Sociedades sujetaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a su control y vigilancia deben enviar la información, datos y 
documentos; 

Que, mediante Resolución No- 06-Q-TC1-0001 de 22 de junio del 2006, 
promulgada en el Registro Oficial No. 309 de 10 de ju lio del 2006, se expidió 
el Reglamento que establece la información y documentos que están obligadas a 
remitir a la Superintendencia de Compañías, las sociedades .sujetas a su 
vigilancia y control; 

Que, el Superintendente de Compañía» mediante Resolución No. 06.QJCL004 de 
21 de agoalo del 2006, publicada en el Registro Oficial No. 348 de 4 de 
scpiicmbre del 2Ü0b, adoptó las Normas internacionales de Información 
Financiera "N1IF* y determinó que su aplicación sea obligatoria por parte de las 

compañías y entidades sitieras al control y vigilancia de la Superintendencia de 
Compartías, para el registro, preparación y presentación de estados financieros a  
partir del 1 de enero del 2009: 

Que, el Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 
del 20 de noviembre del 2Ü0S, resolvió establecer el Cronogmma de Aplicación 
Obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera *N11F" por 
parte de las compañías y entidades sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que. en virtud de la aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 
Información Financiera "NIIF*, corresponde a la Superintendencia de Com¡>artÍas 
establecer los formularios de presentación de estados financieros bajo los cuates 
deberán regirse las combinas y entidades sujetas a su control y vigilancia; 

Que. los avances tecnológicos en materia de informática, requieren que las 
normas legales y reglamentarias se ajusten a las nuevas herramientas que se 
lian creado para facilitar el envío y recepción de información, con el evidente 
ahorro de tiempo y energía, concediendo a los usuarios las facilidades necesarias 
pafH *1 cumplimiento de sus deberes y obligaciones, 

Rn virtud de lo dispuesto por el ente de control la compartía procedió a iralioar 
la aplicación de tos Normas internacionales de Información 
Financiera (MhVl con los siguientes ajustes aplicados a norma los mismos que 
se reflejan en los siguientes asientos contables: 

Propiedad Planta y Equipo 

Resultados Acumulados 

382.810,46 
382,810.46 



NOTA: Por elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eíeclo de la adopción en Nlir se eren la Htguicnlc cuenta en el 
Patrimonio: 

RESULTADOS ADOPCION NI1F 382.810,46 

10. PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

O acuerdo con disposfriones del Código de Trabajo, laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA KM íedades pagaran n 
sus trabaladore*. el 15% de la Utilidad del ejercicio 2013* i'ara esie Ejercicio 
Fiscal ¿013 la empresa no hace el cálculo del 13% trabajador debido a que el 
resultado contable g e nrm una perdida. 

Utilidad (Perdida) Contable 2013 
114.660,28) 

Base 13% Participa* t o n  Trabajadores 0,00 

15% Participación Trabajadores 0,00 


